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REGISTRADO R-Nº 438 

Ref.: EXP-850/2021(Concurso cat. 5 A “A” – Sanidad) 

BAHÍA BLANCA, 29 de junio de 2021. 

VISTO: 

 

El contenido de la resolución R-N° 217/2021, correspondiente al llamado a concurso 

cerrado y simultáneamente abierto para contratados, para cubrir un cargo Categoría 5, del 

Agrupamiento Asistencial A (Decreto 366/2006), en forma permanente, para cumplir funciones 

de Profesional Psicóloga/o en la Dirección de Sanidad. 

 

El escrito presentado por el Licenciado en Psicología Juan Ignacio Yalour al Concurso 

Nº 494. 

 

El Acta de la Comisión Paritaria de Nivel Particular UNS-ATUNS de fecha 24 de junio 

de 2021; y 
 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos estableció en base al artículo 42°, 

Anexo I, de la Resolución R-N° 755/2018, que la Comisión Paritaria de Nivel Particular era 

quién debería dar tratamiento y resolución del escrito presentado por el Lic. Yalour; 

 

Que la Comisión Paritaria en reunión del 24 de junio del corriente año, consideró que 

de acuerdo a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo y en el Reglamento de 

Concurso el postulante Yalour, Juan Ignacio deberá ser evaluado en la instancia abierta, una 

vez completado el proceso de la instancia cerrada; 

 

Que en virtud de lo expuesto se debe dar continuidad al proceso concursal que se 

encuentra suspendido. 
 

 

POR ELLO, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: Dar continuidad a la instancia prevista en el concurso Nº 494, fijando fecha 

para el examen escrito y entrevista personal el día 13 de julio de 2021 a las 09.00 horas. 

 

ARTÍCULO 2º: Registrar. Por Secretaría General Técnica, cursar las notificaciones de estilo. 

Pasar a la Dirección General de Personal para su conocimiento y demás efectos. Girar a la 

Secretaria General de Bienestar Universitario, al Consejo Superior Universitario y ATUNS. 

Cumplido, archivar. 
 

Mg. ANDREA BARBERO 

SECRETARIA GENERAL TECNICA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

Dr. DANIEL ALBERTO VEGA 

RECTOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
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